
TITULO XI

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 35. Los funcionarios y empleados de la Defensoría del Pueblo tendrán el mismo
régimen salarial y prestacional de la Procuraduría General de la Nación y estarán amparados
contra los riesgos por muerte violenta en el desempeño de sus funciones, en las mismas
condiciones de los Magistrados y Jueces de la República.

ARTÍCULO 36. A partir de la vigencia de esta Ley, la División de Defensoría Pública de
Oficio del Ministerio de Justicia y sus seccionales, con todos sus recursos económicos,
presupuestales y humanos se incorporará a la Defensoría del Pueblo.

Los contratos de Defensoría Pública que se encuentren vigentes, continuarán hasta su
culminación. La Defensoría del Pueblo se subroga en todos los derechos que haya adquirido la
Defensoría Pública del Ministerio de Justicia para el cumplimiento de esta función.

ARTÍCULO 37. <Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto 26 de 2014>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto 26 de 2014, 'por el cual se establece el
sistema de nomenclatura y clasificación de empleos de la Defensoría del Pueblo y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.029 de 10 de enero de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 24 de 1992:

ARTÍCULO 37.  Mientras la Ley de Carrera Administrativa sea expedida, los funcionarios y
empleados de la Defensoría del Pueblo serán de libre nombramiento y remoción del Defensor
del Pueblo y les será aplicable el mismo régimen disciplinario y de inhabilidades e
incompatibilidades previsto para los funcionarios de la Procuraduría General de la Nación.

PARAGRAFO. En todo caso, los funcionarios del nivel directivo, ejecutivo y asesor no
pertenecen a la Carrera Administrativa y serán de libre nombramiento y remoción del
Defensor.

ARTÍCULO 38. Autorízase al Gobierno para abrir créditos adicionales y hacer los traslados
presupuestales que sean necesarios para el cumplimiento de esta Ley.

ARTÍCULO 39. El Régimen de Contratación Administrativa de la Defensoría será el mismo
que rige para la Procuraduría General de la Nación.

ARTÍCULO 40. Mientras se organiza la parte Administrativa, Financiera y Presupuestal de la
Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la Nación continuará prestando el soporte y
apoyo necesarios.

El patrimonio de la Defensoría del Pueblo estará constituido por los aportes del Presupuesto



Nacional, los recursos con destinación específica, aportes y donaciones de organismos nacional e
internacional.

ARTÍCULO 41. Esta Ley rige desde la fecha de su promulgación y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República, José Blackburn Cortés; el Secretario
General del honorable Senado de la República, Pedro Pumarejo Vega. El Presidente de la
honorable Cámara de Representantes, César Pérez García; el Secretario General de la honorable
Cámara de Representantes, Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 15 de diciembre de 1992.

CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO

El Ministro de Justicia,

ANDRES GONZALEZ DÍAZ.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ.
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